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- Dolor neuropático periférico 
- Dolor isquémico crónico (angina refractaria, isquemia de miembros inferiores) 
- Dolor por lesión de raíz dorsal 
- Síndrome de dolor regional complejo (CRPS) 
 

En los últimos años, la Unidad del Dolor y los servicios de Neurocirugía y Unidad del 
Dolor del Hospital La Paz han experimentado un crecimiento anual sostenido del número 
de implantes, estimado entre el 10% y el 15% anual, impulsado por: 

- Mayor capacitación del equipo multidisciplinar 
- Ampliación progresiva de indicaciones 
- Incorporación de nuevas tecnologías 
- Aumento de derivaciones desde otros centros sanitarios 

 
Se estima que entre el 7% y el 10% de la población española padece dolor crónico, y 
entre un 20% y un 25% de estos casos corresponden a dolor neuropático. De ellos, 
aproximadamente entre un 5% y un 10% resultan refractarios al tratamiento 
farmacológico convencional y son candidatos a neuromodulación. 
 
En una comunidad como la de Madrid, con más de 6,5 millones de habitantes, y con 
una población de referencia directa superior a 800.000 personas para el Hospital La Paz 
(además de su papel como centro terciario nacional), se justifica una necesidad 
creciente en la implantación de sistemas de estimulación medular, tanto primarios como 
de recambio. 
 

 Justificación de los criterios de solvencia.  
 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 
mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 
objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 
previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a) y c) 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Artículo 89.1.a), e), f) y Artículo 93 de la LCSP. 

 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 
misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 
garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 
para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 
concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 
objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 
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 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 
contrato.  
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes 
criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 
adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 
de proporcionalidad  
 

o Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 
las proposiciones: 

 Evaluables mediante fórmulas:  30 
o Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 

del precio: 70 
 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los 
criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP se fijan los siguientes: 
 
En atención a las prescripciones del artículo 147 de la LCSP, la selección de los 
criterios de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, 
estando adecuadamente vinculada al objeto del contrato y resultando 
proporcional al mismo, solvente los empates que se produzcan entre dos o más 
ofertas en atención a criterios de compromiso social.   

 
 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 

202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 
de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 
del contrato. Cláusula 1.15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 101 
LCSP). ANEXO I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
4.536.381,82 euros. 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la 
contratación de implantes: sistema de estimulación para tratamiento del dolor, por un 



 

4 
 

 
 
 
 
 
 

importe de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CIEN EUROS I.V.A. incluido 
(1.188.100, 00 ) y un plazo de ejecución de 12 meses. 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.A. El Director Médico 
R.S. 9 de agosto de 2024 
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